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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02236/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“DE LOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS: HUGO ANTONIO ESPINOSA Y LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA 1.- TODOS LOS RECIBOS DE NOMINA 2.- NOMBRAMIENTO 3.- CURRICULUM VITE 4.- DOCUEMENTOS QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA 5.- TODOS LOS OFICIOS FIRMADOS 6.- CORREO ELECTRONICO 7.-. MANIFETSACION DE BINES 6.- CARTAS DE RECOMENDACION 8.- ESPEDIENTE LABORAL 9.- LAS SANCIONES O PROCEDIMEITNOS QUE HAYAN TENIDO O TENGAN PENDIENTES 10.- LUGAR DE TRABAJO 11.- LISTA DE ASISTENCIA 12.- JUSTIFICANTES DE FALTAS 13.- QUE EL SR. HUGO ANOTNIO ESPONOSA JUSTIFIQUE POR QUE SE TOMA ATRIBUCIONES DE VERIFICACION SIENDO QUE CORRESPONDE AL AREA DE DESARROLLO ECONOMICO 3.-” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
Se adjunta respuesta y notificación de pago
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó trece archivos electrónicos denominados:
1. _Solicitud 122 pago por escaneo_ _.pdf
2. Recibo NOMINA QUINCENAL AYUNTAMIENTO TOLUCA 3 DEL 01_02_2019 AL 15_02_2019( 032461).pdf 
3. Recibo NOMINA QUINCENAL AYUNTAMIENTO TOLUCA 3 DEL 01_02_2019 AL 15_02_2019( 038262).pdf 
4. Recibo NOMINA QUINCENAL AYUNTAMIENTO TOLUCA 4 DEL 16_02_2019 AL 28_02_2019( 032461).pdf 
5. Recibo NOMINA QUINCENAL AYUNTAMIENTO TOLUCA 4 DEL 16_02_2019 AL 28_02_2019( 038262).pdf 
6. HUGO ANTONIO ESPINOSA RAMIREZ nombramiento.pdf 
7. Anexo 1 SAIMEX 122.pdf 
8. NOMBRAMIENTO LORENA NAVARRETE.pdf 
9. EXPEDIENTE.pdf 
10. CURRICULUM LORENA NAVARRTE.pdf 
11. JUSTIFICACIÓN DE CLASIFICACIÓN.docx 
12. saimex 122.pdf 
13. Anexo 2 SAIMEX 122.pdf 

Por lo que respecta al primer archivo, corresponde a la respuesta otorgada al Particular por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Punto 1. Se adjuntan recibos de nómina emitidos por la Dirección General de Administración, de los servidores públicos mencionados en su requerimiento, cabe señalar que se envían en versión publica conforme al acuerdo CT/SE/05/30/2019, emitido por el Comité de Transparencia.

Punto 2. Se adjunta nombramientos de los servidores públicos emitidos por la Dirección General de Administración.

Punto 3 y Punto 4. Se adjuntan documentos emitidos por la Dirección General de Administración.

Punto 5. La Secretaría del Ayuntamiento informa lo siguiente: En relación al presente punto, y de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su Artículo 174. Fracción II, Párrafo III; Así como de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículo 148, se hace del conocimiento que la cantidad de documentos que integran la información requerida, suman más de 1,500 fojas útiles.

En cuanto a los oficios firmados por la Mtra. Lorena Navarrete Castañeda Titular de la Unidad de
Transparencia a la fecha 04 de marzo de 2019 consta de 268 oficios firmados.
Punto 6. Se adjunta correo electrónico de las áreas: bomberospctoluca@hotmail.com y de la Unidad de Transparencia es toluca@itaipem.org.mx.

Punto 7. Referente a la manifestación de bienes le pedimos solicite la información a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, toda vez que es la dependencia que podría tender este punto, se adjunta link de Saimex: www.saimex.org.mx y link de la Secretaría: www.secogem.gob.mx

Punto 8. La Dirección General de Administración, adjunta la información correspondiente a las primeras 20 fojas de los expedientes.

Punto 9. La Contraloría informa lo siguiente: En atención a su solicitud, nos permitimos contestar lo siguiente: por cuanto hace a su solicitud sobre los servidores púbicos Hugo Antonio Espinosa y Lorena Navarrete Castañeda, le informo que por lo que respecta a la c. Lorena Navarrete Castañeda no cuenta con sanciones o procedimientos, toda vez de que se realizó la consulta en el sistema interior de responsabilidades (sir); y por lo que hace al c. Hugo Antonio Espinosa, requerimos nos proporcione su segundo apellido, ya que al realizar la búsqueda en el sistema nos arroja un homónimo; aunado a lo anterior no podemos dar una respuesta en específico sobre este servidor público, ya que se desconoce a quien se refiere.

Punto 10. Lugar de trabajo del C. Hugo Antonio Espinosa: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, sito en Paseo Fidel Velázquez s/n esquina 28 de octubre, Colonia Vértice, Delegación San Sebastián, Toluca Estado de México. Referente a la Mtra. Lorena Navarrete Castañeda el lugar de trabajo se ubica en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Colonia Centro.

11.- LISTA DE ASISTENCIA 12.- JUSTIFICANTES DE FALTAS, la Dirección General de Administración informa que no se cuenta con listas de asistencia ni se han generado justificantes médicos de los servidores públicos en mención.
Punto 13. La Secretaría del Ayuntamiento adjunta el documento denominado anexo 2.

Cabe señalar que en cuanto a los expedientes solicitados y los oficios firmados se informa que de acuerdo al Código financiero del Estado de México se deberán cubrir los costos por escaneo de los documentos conforme a lo siguiente:
…
Tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y actualización
(UMA) vigente de: $ 84.49

El costo que debe cubrir por el escaneo para su entrega de documentos referente a “expedientes y los oficios firmados” es el siguiente:

	Concepto 

	Total fojas
	Tarifa conforme unidad de medida y actualización vigente
	Total a pagar


	Escaneo: expedientes total: 138
Oficios firmados total: 1, 768
	1, 906 

	0.67
	$ 1, 277.00



Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones:

1. Presentarse en la Unidad de Transparencia de 9:00 am a 18:00 horas, ubicada en Plaza Fray
Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Colonia Centro; a efecto de que se le expida la orden de pago correspondiente.

2. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de la Tesorería Municipal (ubicadas en
Av. Hidalgo Pte. 408, Col. Centro; Toluca, México. C.P. 50000).

3. Entregar una copia del recibo pagado a la Unidad de Transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes.

4. Cuando la información ya se encuentre disponible, la Unidad de Transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la información correspondiente.
Así mismo le comento los plazos que tiene para realizar el pago y recoger la información una vez cubierto el mismo, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 166…
…”

Ahora bien, por lo que respecta a los archivos identificados con los numerales 2, 3, 4 y 5 corresponden a recibos de nómina de los servidores públicos solicitados por el Particular en versión pública de la tercera y cuarta quincena del presente año.

Los archivos identificados como 6, 7 y 8 son los nombramientos del Coordinador de Protección Civil y Bomberos de la Secretaría del Ayuntamiento así como de la Titular de la Unidad de Trasparencia.

Por lo que respecta al archivo identificado como EXPEDIENTE.pdf contiene ocho constancias otorgadas a la Titular de la Unidad de Transparencia, dos consultas a los Registros de Sanciones y de Procedimientos Administrativos y el Título Profesional del Coordinador de Protección Civil y Bomberos de la Secretaría del Ayuntamiento. 

El archivo identificado como CURRICULUM LORENA NAVARRTE.pdf, corresponde al Curriculum Vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia.

De igual manera el archivo identificado como JUSTIFICACIÓN DE CLASIFICACIÓN.docx corresponde a un documento que en su parte medular señala que se clasifico el RFC, clave ISSEMYM y otras deducciones diferentes a gravámenes de recibos de nómina, así como datos personales del expediente laboral, señalando como fecha de sesión donde se confirma la clasificación el 22 de febrero de 2019.
El archivo identificado como saimex 122.pdf corresponde al oficio número DRH/659/2019, signado por el Director de Recursos Humanos del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Atendiendo lo solicitado, le envió en medio magnético la información competencia de esta Dirección, no omito mencionar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 174 último párrafo de la precitada Ley que a la letra dice: “la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples” y toda vez que la información solicitada implica la digitalización de más de veinte hojas simples, esta Unidad Administrativa considera que el solicitante deberá cubrir el pago de los derechos establecidos en el artículo 148 del código Financiero del Estado de México y Municipios, en razón de que el total de hojas faltantes de la información solicitada es de 138 que multiplicadas por 0.67, obtendríamos el costo total de $92.46.
…”

Y por lo que respecta al archivo identificado como Anexo 2 SAIMEX 122.pdf, corresponde a diversa normatividad con la que el Sujeto Obligado atiende el requerimiento marcado con el número 13 del Particular.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“INCOMPLETA FACTA ACUERDO DE CLASIFICACION SE EJERCITA UN PAGO PARA NO OTORGAR EL ACCESO POR ESO SE SOLICITITO VIA SAIMEX, O EN SU CASO INDICARME LA DICRECCION PARA PROPORCIONAR EL MEDIO DE REPRODUCCION Y LLEVAR MI USB SOLICITO SE SANCIONE AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANPSERCIA”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“INCOMPLETA FACTA ACUERDO DE CLASIFICACION SE EJERCITA UN PAGO PARA NO OTORGAR EL ACCESO POR ESO SE SOLICITITO VIA SAIMEX, O EN SU CASO INDICARME LA DICRECCION PARA PROPORCIONAR EL MEDIO DE REPRODUCCION Y LLEVAR MI USB SOLICITO SE SANCIONE AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANPSERCIA” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02236/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Toluca, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Manifestaciones. El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado respecto del Recurso de Revisión 02236/INFOEM/IP/RR/2019, emitido por el Ayuntamiento de Toluca, en el que adjunta once archivos denominados:

1. INFORME JUSTIFICADO RR 02236.pdf
2. RR 02236 ANEXO 1.pdf
3. RR 2236 ANEXO 2.pdf
4. RR 2236 ANEXO 3.pdf
5. RR 2236 ANEXO 4.pdf
6. RR 2236 ANEXO 5.pdf
7. RR 2236 ANEXO 6.pdf
8. RR 2236 ANEXO 7.pdf
9. SAIMEX 122.rar
10. saimex 122.pdf
11. se 0519.pdf

Ahora bien por lo que respecta al archivo identificado como INFORME JUSTIFICADO RR 02236.pdf, corresponde al Informe justificado remitido a este Instituto por parte de la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
A efecto de dar cumplimiento a 10 regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, se giraron los oficios con número de folio UT/547/2019 (anexo 1), de fecha 05 de abril del año en curso, UT/548/2019 (anexo 2), de fecha 05 de abril de 2019 y UT/549/2019 (anexo 3), de fecha 05 de abril del año en curso, signados por la Maestra Lorena Navarrete Castañeda Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado y turnados a la Dirección General de Administración, a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Contraloría Municipal respectivamente por ser estas las áreas de la administración pública municipal que de acuerdo a sus funciones y atribuciones pudieran tener entre sus archivos la información solicitada.

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE' SUJETO OBLIGADO:
En virtud de lo-anterior, este Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información emplazada por el ahora recurrente la cual se proporciona mediante las siguientes documentales que hacen prueba plena y que consisten en:
EI oficio de respuesta número DGA/1701/2019 (anexo 4), de fecha 09 de abril del año en curso, signado por el Maestro en Administración Publica, Carlos Ocaña Ponce en calidad de Director General de Administración del Sujeto Obligado, documental en la que notifica entre otras cosas que.

"al respecto me permito remitir a Usted copia simple del oficio signado por, el Director de Recursos Humanos, mediante el cual ratifica la respuesta inicial de la solicitud, remitiendo en medio magnético dicha información y para corroborar lo expresado se anexa al presente el oficio DRH/871/2019 (anexo 5), de fecha 09: de abril de 2019, signado por el M.EN A. Pedro Veytia Ayala en calidad de Director de Recurso Humanos dependiente de la Dirección General de Administración, por lo que se insiste que se ratifica la respuesta proporcionada mediante oficio de 26 de marzo del ario en; curso.

Cabe aclarar que se clasifico el RFC, Clave ISSEMYM y otras deducciones diferentes a gravámenes de recibos de nómina así como datos personales del expediente laboral, en la Sesión del Comité de Transparencia del 22 de febrero de 2019 denominada Acuerdo el Comité CT/SE/OS/30/2019.la cual se anexa al presente en formato pdf.

Se anexa el oficio de respuesta número SA/CAT/044/2019 (anexo 6), signado por el Maestro en Derecho, Juan Xochicale Espinosa en calidad de Coordinador de Apoyo Técnico, dependiente de la Secretaria del Ayuntamiento de Toluca, documental en la que informa: "AI respecto me permito comentarle que atendiendo su solicitud, se realizó la búsqueda en los archivos de esta Secretaria a mi cargo, sin embargo me permito informarle que se ratifica la información proporcionada en su inicio, misma que se adjunta al presente, lo anterior con la finalidad de dar continuidad a los tramites que haya lugar" al efecto se anexan al presente para corroborar lo manifestado 21 fojas, escritas por uno solo de sus lados la informaci6n de que se hace referencia en formatos pdf.

Se anexa el oficio de respuesta número 201001000/1057/2019 (anexo 7) de fecha 08 de abril de 2019, signado por el Licenciado. Everardo Hernández González en su carácter: de Contralor Municipal, documental en la que informa "En alcance al folio de la solicitud 00122/TOL.UCA/IP/2019 del sistema SAIMEX, le refiero que el mismo fue contestado en tiempo y forma por este Órgano de Control Interno"
…,”

Por lo que respecta a los demás archivos corresponden a los anexos mencionados por parte del Sujeto Obligado en su Informe Justificado.
 
d) Vista de Informe Justificado: El treinta de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al Particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

No obstante, en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que el Particular solicito es decir de los servidores públicos Hugo Antonio Espinosa y Lorena Navarrete Castañeda lo siguiente:

1.- Todos Los Recibos De Nomina 
2.- Nombramiento 
3.- Curriculum Vite 
4.- Documentos que acredite su experiencia 
5.- Todos los oficios firmados 
6.- Correo Electrónico 
7.-. Manifestación de bienes 
6.- Cartas de Recomendación 
8.- Expediente Laboral 
9.- Las sanciones o procedimientos que hayan tenido o tengan pendientes 
10.- Lugar de trabajo 
11.- Lista de asistencia 
12.- Justificantes de faltas 
13.- Que el Sr. Hugo Antonio Espinosa justifique por que se toma atribuciones de verificación siendo que corresponde al área de Desarrollo Económico. 

En respuesta, el Ayuntamiento de Toluca atendió punto por punto de la solicitud de información, además de señalar respecto de los puntos marcados con los numerales 5 y 8 que el Particular debía cubrir los costos por escaneo de la información.

Inconforme con ello, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en el que manifestó que la información proporcionada por el Sujeto Obligado se encontraba incompleta debido a que faltaba el Acuerdo de clasificación de la información proporcionada y por el cobro solicitado por el Sujeto Obligado respecto de los puntos 5 y 8 de su solicitud de acceso a la información, dándose por satisfecho respecto de la información proporcionada en los puntos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12 y 13, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Atento lo anterior se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a -La entrega de información incompleta-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Ayuntamiento de Toluca, mediante respuesta se pronunció respecto de la información; por lo que, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Conforme a lo precisado y atento a la inconformidad del Particular referente a la falta del Acuerdo de clasificación de la información que le fue proporcionada en respuesta, el Sujeto Obligado intentó satisfacer dicha inconformidad en informe justificado al remitir el Acuerdo número CT/SE/04/2019, en el cual de manera general enuncia que los datos clasificados como confidenciales son CURP, RFC, clave ISSEMYM y deducciones personales, por lo que ordena proceder a la elaboración de la versión pública en todos los documentos proporcionados en respuesta, incluso documentos que no contienen datos confidenciales tal y como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ][image: ]

De lo anterior, el Sujeto Obligado ordena realizar versión pública de documentos que no contienen los datos que analiza testar, ya que de la revisión de los documentos enviados en respuesta (por ejemplificar algunos), remite los correos electrónicos institucionales mismos que son públicos, razón por la cual no resulta aplicable del Acuerdo CT/SE/04/2019, ya que el mismo no da certeza de los documentos en los cuales se eliminaron los datos que menciona en su Acuerdo de clasificación.

Aunado lo anterior, de los únicos documentos que se advierte fueron eliminados datos personales son los recibos de nómina de los servidores públicos solicitados y los documentos donde obra la consulta realizada a los Registros de Sanciones y de Procedimientos Administrativos respecto de los mismos, situación por la cual el Acuerdo del Comité debió analizar la versión pública de dichos documentos, mas no así de todos, ya que sólo en estos obran los datos susceptibles de ser clasificados.

Establecido lo anterior resulta conveniente enunciar los artículos 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que los sujetos obligados determinan que si la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la misma. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (CURP, registro federal de contribuyentes, clave ISSEMYM entre otros) que forme parte de algún documento.

Por su parte el artículo 130 de la Ley de la materia señala que la aplicación de confidencialidad debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

Posteriormente según lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Estatal y la fracción III del numeral Segundo de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, el Comité de Transparencia, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Ahora bien, para la realización del Acuerdo respectivo que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación, como se señala en el artículo 131 de la Ley de la materia, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Por lo que la motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho.

Sirve de analogía la siguiente jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave ISSEMYM, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
De las consideraciones señaladas el Sujeto Obligado  deberá de elaborar el Acuerdo respectivo en donde de forma clara y precisa señale cuales fueron los datos eliminados y en que documentos se encontraban.

· Cobro por digitalización

Ahora bien, por lo que hace a los requerimientos de información del Particular marcados con los numerales 5 y 8, el Sujeto Obligado precisó que la información necesita ser digitalizada, ya que esta se encuentra solamente de manera física, en un total de mil novecientas seis fojas, lo anterior para estar en posibilidad de entregarla por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo cual implicaba que previo a realizar dicha acción, el Recurrente tenía que realizar el pago de mil doscientos setenta y siete pesos; conforme a lo anterior, se procederá a verificar si procede el pago por digitalización de la información.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios ya que dicho ordenamiento establece que para la expedición de documentos se pagarán sesenta centavos por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que la Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.

En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, resulta necesario hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. De la misma manera lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envío y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa material, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional con cargo al Erario del Sujeto Obligado.

No obstante, en el caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues precisó que podía entregar la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De tales circunstancias, se considera que en el presente caso no procede un cobro por la digitalización de la información, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la entrega de la misma.

En ese orden de ideas, para dar atención a la solicitud de acceso a la información, el Ayuntamiento de Toluca deberá entregar de manera gratuita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de los servidores públicos señalados en su solicitud todos los oficios que han firmado, así como sus expedientes laborales.

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos consistentes en los oficios firmados así como los expedientes laborales y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca y ORDENAR, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial enviada en las versión pública en respuesta, de acuerdo al considerando QUINTO de la presente Resolución.

2. De los servidores públicos mencionados en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00122/TOLUCA/IP/2019 de ser procedente en versión pública:
· Todos los oficios que han firmado a la fecha de presentación de la solicitud.
· Sus expedientes laborales

Junto con la documentación referente al punto 2 de ser necesaria la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, otorgue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial entregada en versión pública en respuesta, de acuerdo al considerando QUINTO de la presente Resolución.

2. De los servidores públicos mencionados en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00122/TOLUCA/IP/2019 de ser procedente en versión pública:
· Todos los oficios que han firmado a la fecha de presentación de la solicitud.
· Sus expedientes laborales.

Junto con la documentación referente al punto 2 de ser necesaria la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 02236/INFOEM/IP/RR/2019.
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informacion relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores publicos.

Por lo anteriormente expuesto se procede a la elaboracion en version publica de los datos
personales contenidos en los recibos de némina, nombramiento, curriculum vitae, documentos
que acrediten su experiencia, todos los oficios firmados, correo electronico, manifestacion de
bienes, cartas de recomendacion, expediente laboral, sanciones o procedimientos que hayan
tenido o tengan pendientes, lugar de trabajo, lista de asistencia, justificantes de faltas, que el Sr.
Hugo Antonio Espinosa justifique por que se toma atribuciones de verificacion siendo que
corresponde al area de Desarrollo Econdmico, para dar respuesta a la solicitud nimero
00122/TOLUCA/IP/2019; en cumplimiento al articulo 132, fraccion | de la Ley de Transparencia

MUNICIRO DE TOLUCA del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administracion 2019-2021, de fecha veintidés

ADMINISTRACION
de marzo de dos mil diecinueve.

COMIE D TRANSPARENCIA Pégina 71 de 75 del Acta nimero CT/SE/05/2019, correspondiente aa Quinta Sesion Extraordinaria
2019-2021

PRESIDENCIA
Unidad de Transparencia

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur

del Estado de México y Municipios y una vez analizadas las razones fundadas y motivadas
anteriormente, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

AcuerDo CT/SE/04/30/19

Se clasifica como informacién confidencial en partes; de los datos personales de
documentos que presentaron los servidores publicos, para dar respuesta a la
solicitud nimero 00122/TOLUCA/IP/2019, con fundamento en los articulos 24
fraccion X1V, 49 fraccion IX y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como informaciéon
confidencial en partes, de los datos personales de documentos que presentaron los
servidores publicos, para dar respuesta a la solicitud nimero 00144/TOLUCA/IP/2019,
presentada por el Servidor Publico Habilitado de la Direccién de Administra





